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SICGMA 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2022-00804-00  

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: ANA PAOLA MONTAÑO BLANCO  

DEMANDADO: HERMINIA BLANCO CENTENO 

 

Señor Juez, a su despacho la presente diligencia donde se requiere decidir sobre la 
admisión de la demanda de Reconvención (Reivindicatorio de dominio), presentada 
por la parte demandante en reconvención Sra. HERMINIA BLANCO CENTENO a 
través de apoderada. Sírvase proveer. 
 
                                         MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
                                                           SECRETARIO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD. ABRIL 12 DE DOS MIL VEINTITRES (2.023). 

 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 371 del C.G.P “Durante el término del traslado 
de la demanda, el demandado podrá proponer la de reconvención contra el demandante si 
de formularse en proceso separado procedería la acumulación, siempre que sea de 
competencia del mismo juez y no esté sometida a trámite especial. Sin embargo, se podrá 
reconvenir sin consideración a la cuantía y al factor territorial. 
Vencido el término del traslado de la demanda inicial a todos los demandados, se correrá 
traslado de la reconvención al demandante en la forma prevista en el artículo 91, por el 
mismo término de la inicial. En lo sucesivo ambas se sustanciarán conjuntamente y se 
decidirán en la misma sentencia. 
  

Por lo anterior, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Soledad. 
 

RESUELVE 
 

1) Admitir la demanda de reconvención presentada por la Sra. HERMINIA BLANCO 

CENTENO a través de apoderada habidas las consideraciones expuestas en la 

parte motiva de este auto. 
 

2) Correr el traslado de la demanda de reconvención por el Término de Diez (10) días 
de conformidad con el artículo 91 del C.G.P. a la parte demandante. 
 
 
 
  

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
                               JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
                                                              Juez 
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